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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), julio diecisiete (17) del dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación: 761093110002 2010-00197-00 

Auto No. 745 

 

 

En memorial que antecede se allega valoración de apoyos realizada el 17 de 

marzo de 2023 a PATRICIA LUZ MUNERA razón por la cual se DISPONE: 

 

Del informe de valoración de apoyos obrante en la actuación No. 11 del 

expediente digital se corre traslado por el término de diez (10) días a las personas 

involucradas y al ministerio público de conformidad con el numeral 6 del artículo 37 

de la ley 1996 de 2019. 

 

Remítase vía correo electrónico el expediente al Ministerio Público 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Buenaventura - Valle Del Cauca
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